
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O., 31 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS COORDINADORES Y LOS 

INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI, MOVIMIENTO CIUDADANO 

Y PRD 

Los suscritos, coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional; del Partido 

Revolucionario Institucional; de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Revolución Democrática, así como las 

y los diputados de sus grupos parlamentarios a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, ambos del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de 

la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos está basada en el imperio de la ley, en la igualdad ante 

la misma y en la separación, independencia y respeto de los poderes públicos. Estos tres principios republicanos 

han sido, son y deben seguir siendo los pilares de la nación y, en consecuencia, de nuestro sistema educativo, por lo 

que debe ser un compromiso indeclinable de cualquier gobierno al que el pueblo le haya conferido el mandato de 

conducirlo. 

De 1917 a la fecha, el artículo 3° constitucional se ha reformado en diez ocasiones, cada una de ellas introduciendo 

hitos que, de un modo u otro, le han dado forma y fondo al Sistema Educativo Nacional (SEN) que hoy 

conocemos. Hay sin duda hitos fundamentales que demuestran esta progresividad, a saber: el carácter público, 

laico y gratuito de la educación, así como su orientación democrática y hacia la convivencia humana; el 

crecimiento del segmento de escolarización obligatoria en el país, que ha transitado desde la educación primaria, 

hasta la educación secundaria (1993), incluyéndose después a la educación preescolar (2002) y, más recientemente, 

a la educación media superior (2012); la distribución de la función social educativa, que establece el marco legal de 

atribuciones exclusivas y concurrentes entre instituciones y los diferentes órdenes de gobierno; y finalmente el hito 

de la equidad, los aprendizajes y la inclusión que, de manera clara y creciente ha subrayado el enfoque de derechos 

poniendo énfasis especial en la atención de grupos que enfrentan mayores desventajas sociales, económicas, 

culturales y educativas. 

Cada una de las iniciativas de reforma obedeció a un propósito específico; sin embargo, en un balance histórico 

queda claro que dichas modificaciones han sido orientadas, desde diferentes enfoques y propósitos, por una 

búsqueda de mejora constante y por el anhelo de materializar el reconocimiento y ejercicio del derecho a la 

educación de las personas. 

En el caso de la reforma educativa de 2013, ésta avanzó en hacer explícita la obligación del Estado de ofrecer una 

educación sustentada en los principios de calidad y equidad, cambio sustantivo que quiso hacer exigibles ambos 

preceptos al convertirlos en cualidades inherentes del derecho a la educación reconocido en la Carta Magna. 

Esa misma reforma reivindicó la rectoría del Estado en materia educativa y afianzó la creación del Sistema 

Nacional de Evaluación y del Servicio Profesional Docente, prescribiendo el mérito como principio rector para el 

ingreso y el desarrollo de la carrera docente. Estos principios fueron aparejados con procedimientos para evitar la 

discrecionalidad en el ingreso y la promoción de las y los maestros y, así, evitar su uso político y clientelar. 



 

 
 

Además, la reforma constitucional de 2013 incluyó la obligación de sistematizar la información del SEN, con el 

propósito de que ésta se convirtiera en un insumo para el diseño de una política educativa equitativa, incluyente y 

de calidad. 

Como ocurre en cualquier sistema democrático, la puesta en marcha de dicha reforma atravesó por múltiples 

cuestionamientos, los que con el paso del tiempo fueron revelándose, en algunos casos, como claras 

imperfecciones y, en otros, como francas resistencias al cambio de paradigma. 

A seis años de distancia de ese proyecto y con el arribo de nuevo gobierno electo democráticamente, se ha abierto 

también una nueva oportunidad para poner el derecho a la educación al centro de la discusión pública. Primero, a 

partir de los múltiples instrumentos presentados por legisladores de diversos partidos en las Cámaras y, sobre todo, 

a partir de la iniciativa que en diciembre pasado envió el presidente de la República al Congreso mexicano, que 

atiende su promesa de revisitar la Constitución en materia educativa. 

Bajo ese escenario de pluralidad y apertura y ante los tiempos que se han establecido para materializar dicho 

objetivo, numerosos especialistas educativos, miembros de la sociedad civil organizada y ciudadanos interesados 

en el diseño de política educativa le han hecho llegar a los presentadores de este proyecto -legisladores de diversas 

corrientes políticas-, una serie de propuestas para enriquecer el debate y los contenidos de la reforma que habrá de 

discutirse próximamente en el seno del Poder Legislativo. 

La raíz que une a los actores interesados en el cambio educativo es el genuino interés en contribuir a que el derecho 

a la educación sea, como lo ha reconocido el derecho internacional, el epítome de la indivisibilidad y la 

interdependencia de todos los derechos humanos, aquél que juegue un papel decisivo para garantizar el respeto a la 

dignidad de las personas; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y el pleno goce de sus 

libertades fundamentales. 

Ésta es también la oportunidad de fortalecer el derecho a la educación, alineando las acciones que le dan vigencia a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, de los que México es signatario. 

Esta agenda no es sino un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el 

planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad, y en la que se hace un llamado explícito a 

que los Estados miembro implementen las medidas necesarias para garantizar el derecho a una educación inclusiva 

y de calidad. 

A este interés se suma la voluntad constructiva de que en este nuevo proceso de rediseño constitucional 1) se 

incorporen nuevos componentes que contribuyan a la mejora continua de la educación; 2 se mejoren aquellos 

elementos imperfectos del texto vigente, y 3) se mantengan aquellos que han contribuido objetivamente a 

robustecer el Sistema Educativo Nacional. 

Es éste el enfoque que motiva la presente iniciativa, cuyos elementos se detallan a continuación. 

1. Elementos innovadores 

Incorporación del enfoque de derechos humanos e igualdad sustantiva. 

La propuesta aterriza el nuevo paradigma de derechos humanos adoptado por México en 2011, al establecer que 

toda la educación impartida por el Estado deberá basarse en un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva que garantice el respeto a la dignidad de las personas; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y que fortalezca la protección, el ejercicio y el respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales. 



 

 
 

La igualdad formal se refiere a la Constitución y a las leyes que conceden a todos los ciudadanos los mismos 

derechos: a las libertades civiles, a la participación política y a la vida digna. La igualdad sustantiva se refiere a 

que, en la práctica, todos los ciudadanos puedan efectivamente acceder a esos derechos. 

Esto significa que el Estado tiene la obligación legal de eliminar todas las barreras discriminatorias, ya sea que 

existan en la ley o en la vida cotidiana, y emprender medidas positivas para lograr la igualdad, incluido el acceso, 

dentro y a través de la educación. 

Dada la heterogeneidad y dispersión de la población en México, aunque la educación es un derecho, se han logrado 

avances desiguales para garantizar su ejercicio pleno. Por ello, instituir el enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva en la educación que imparta el Estado permitirá? identificar y atender las causas sociales y 

económicas que limitan el acceso a la educación o son una causa de exclusión dentro del sistema educativo, y 

evidenciar el impacto que habrá en la situación educativa nacional al incorporar estos enfoques. 

La propuesta que se ofrece innova al incorporar un enfoque que hoy en día es lo más inclusivo posible. La 

educación, entendida en estas dos dimensiones, es una práctica constructora de inclusión social. En ella se 

procurará deliberadamente no excluir a nadie del derecho a la educación, y en cuanto a quienes están fuera o en sus 

márgenes, propiciar activamente su incorporación plena. 

Incorporación de nuevos principios y propósitos de la educación 

Esta iniciativa considera que la inclusión, la interculturalidad, la equidad y el desarrollo sostenible deben ser 

propósito y eje de la educación impartida por el Estado. 

La educación inclusiva es de suma importancia para impulsar un nuevo paradigma en el acceso a oportunidades de 

desarrollo, en el que las características específicas de las personas y sus necesidades de aprendizaje sean atendidas. 

A través de la educación inclusiva es posible tomar en cuenta la diversidad de necesidades de todos los y las 

aprendices, mediante una participación creciente en el aprendizaje, en las culturas y en las colectividades; también 

permite reducir la exclusión que se presenta cotidianamente en la educación escolarizada. 

Hoy más que nunca se requiere de una escuela abierta a todos y —como se estableció en la Conferencia 

Internacional de Jomtién, Tailandia en 1990— de una “educación para todos”. 

En la presente iniciativa también se introduce el carácter intercultural en la impartición de la educación, 

reconociendo la existencia de una sociedad culturalmente plural, con distintas realidades y necesidades de 

aprendizaje. 

La identidad cultural de las personas no es un elemento estático ni homogéneo, sino una realidad dinámica y plural 

que se construye y que influye en el desarrollo de las personas, por este motivo es que la educación intercultural es 

tan relevante, porque pone en contacto diversidades y promueve el reconocimiento razonado del otro como 

portador de valores, pensamientos y emociones, con la intención de disminuir la persistencia de actitudes 

intolerantes. 

Una de las tareas esenciales de los sistemas educativos es promover el respeto de todas las personas 

independientemente de su cultura, fomentando valores que favorezcan actitudes solidarias, tolerantes, democráticas 

y de respeto a los derechos humanos. 

México es el país con más población indígena de América Latina, pues en 2010 era de 11.5 millones, con 6.9 

millones de hablantes de lengua indígena. En ese año, en nuestro país habitaban 42% de los indígenas de toda la 



 

 
 

región y 51.1% de los hablantes. Esta realidad requiere ser aprehendida a través de una perspectiva intercultural 

que obligadamente debe aterrizar en la política educativa, no como un mecanismo de exclusión o segregación, sino 

como un enfoque educativo global, integrador y reformador para la práctica educativa. 

Al plantear la introducción de la interculturalidad como característica de la educación impartida por el Estado, se 

reconoce la composición diversa del aula, la escuela y los docentes, y la obligación de aquél de crear puentes y 

pautas de interacción entre los diversos. Bajo esta concepción se pretende derribar, desde la letra constitucional, el 

histórico modelo segregador que ha hecho parecer que la interculturalidad es sólo asunto de los pueblos indígenas 

y no un desafío que requiere de la participación de la sociedad en su conjunto. 

Además, se plantea incorporar la dimensión de equidad de la educación, para lo cual el Estado deberá tomar 

medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de todas las 

personas, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en los 

servicios educativos. 

Dichas medidas deberán estar dirigidas, de manera preferente, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con 

mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de injusticia y desigualdad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 

migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

culturales. 

Por otro lado, México, como parte de los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas, se ha comprometido a 

promover la educación como fundamento de una sociedad más viable para la humanidad e integrar el desarrollo 

sostenible en el sistema de enseñanza escolar a todos los niveles. 

Añadir el desarrollo sostenible como propósito educativo contribuirá a darle herramientas a los educandos para 

transformarse a sí mismos y a la sociedad en la que viven mediante la adopción de estilos de vida sostenibles y 

convirtiéndolos en ciudadanos del mundo activos y participativos que contribuyan a crear un mundo más justo, 

pacífico, tolerante, inclusivo, seguro y sostenible. 

Reconocimiento de las y los educandos como titulares del goce y efectivo ejercicio del derecho a la educación 

El advenimiento de la Convención de los Derechos del Niño (1989) dio lugar a un cambio filosófico sustancial, al 

abatir el modelo de la situación irregular -en el que se sustenta el paradigma tutelar-, que partía de mirar a la 

infancia desde una plataforma de lástima, compasión, caridad, filantropía y represión. Contra esta corriente, la 

entrada en vigor de la Convención trajo consigo la emergencia de una nueva óptica para la valoración de la niñez, 

colocándola como actor social relevante y visible en el espacio público, lo que dio pie al afianzamiento de la 

doctrina de la protección integral de la infancia, que ya no habla más de menores, sino de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes; puntualiza sus derechos y reconoce su carácter de personas en desarrollo, capaces de 

adquirir -paulatinamente- responsabilidades, con potestad para expresar sus opiniones. 

Dicha doctrina fue reconocida constitucionalmente por el Estado mexicano a partir de los primeros años de la 

década pasada. Sin embargo, su implementación aún se encuentra aún limitada en la práctica y, en el caso 

educativo, apenas hace unos años se ha avanzado hacia el reconocimiento la supremacía del interés de la niñez en 

controversias diversas. 

Es por lo que, a efecto de despejar los alcances del nuevo paradigma de derechos de la niñez en el ámbito 

educativo, esta iniciativa comparte con la del Ejecutivo Federal el interés de reconocer a las y los educandos como 

el eje cardinal del sistema educativo, añadiendo que, bajo esta perspectiva, ningún interés podrá estar por encima 



 

 
 

del pleno ejercicio al derecho a la educación o impedir su acceso y permanencia en los servicios educativos 

prestados o autorizados por el Estado. 

Reconocimiento de los docentes como agentes primordiales en la calidad y la transformación de la educación 

A través de esta modificación se propone redignificar el papel de las y los maestros, reconociéndoles como agentes 

primordiales en la transformación de la educación. Para lograr su papel transformador de la educación, es necesario 

a su vez promover el establecimiento de las condiciones para promover que los docentes sean altamente 

calificados, que sean remunerados justamente y que tengan las herramientas para consolidar las trayectorias que 

ellos mismos establezcan para su continuo desarrollo como profesionales de la educación. 

En ese sentido, se destaca la labor primordial de los docentes en el proceso educativo, su autonomía individual, no 

sólo como transmisores de conocimiento sino también como intelectuales formadores de ciudadanos, lo que 

implica una alta responsabilidad en relación con los educandos. 

Reconocimiento del carácter local, contextual y situacional del proceso educativo 

El texto constitucional confiere al Poder Ejecutivo Federal la atribución de determinar los planes y programas de 

estudio, para los cuales habrá de considerar la opinión de diversos actores involucrados en la educación. La 

novedad de la propuesta recae en la incorporación de la perspectiva local, contextual y situacional, reconociendo 

las múltiples dimensiones donde ocurre el fenómeno educativo y que influyen su desarrollo 

Incorporación de consejos consultivos en materia educativa 

La participación social es un tema de actualidad y relevancia en la discusión del tema educativo a nivel local y 

global. Algunos estudios coinciden en que la participación social en la educación incide significativamente en la 

calidad y equidad de los servicios, así como en la mejora en los resultados de aprendizaje de los educandos, al 

tiempo que impulsa la responsabilidad pública sobre la educación y mejora nuestras capacidades de 

argumentación, favoreciendo su democratización y la mejora de la calidad. 

Aunque el tema ha estado presente en México desde la década de los 90 - formalizándose jurídicamente mediante 

la figura de los consejos de participación social en la educación-, su alcance aún ha sido limitado a la hora de 

definir la política educativa nacional. Con el objeto de subsanar esta limitante, reconocer la importancia de la 

participación social y vincularla al diseño de las políticas educativas, este proyecto propone la creación de consejos 

consultivos que funjan como órganos de las autoridades federales y locales. 

Obligación del Estado de impartir educación superior 

Al igual que el proyecto del Ejecutivo, se propone incorporar la obligación del Estado de impartir educación 

superior, pues los datos demográficos han revelado reiteradamente que la tendencia a la demanda en educación 

superior seguirá creciendo, por lo que el Estado habrá de asumir una política más ambiciosa para atender dicha 

demanda, sin que ello comprometa la calidad de los servicios. Con el propósito de atender esta nueva 

responsabilidad, el proyecto refiere el desdoblamiento de sus detalles en una ley en la materia, para lo cual el 

Congreso tiene facultades de acuerdo con la fracción XXV del artículo 73 constitucional. 

Si bien la propuesta coincide con el proyecto, se distancia del carácter obligatorio para las personas, partiendo de 

que quienes desean acceder a este tipo educativo se encuentran típicamente en rangos de edad que corresponden a 

jóvenes adultos, los cuales gozan de plena libertad para decidir sobre este aspecto. En este sentido, la propuesta 



 

 
 

establece que el Estado deberá implementar medidas para promover el acceso de las personas que decidan ingresar 

a este tipo educativo, así como para generar condiciones que contribuyan a su continuidad y permanencia. 

Reconocimiento del derecho a la ciencia y a gozar de los beneficios del desarrollo científico y sus aplicaciones 

El derecho a la ciencia ya ha sido recogido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966.Sin embargo, su reconocimiento en el 

marco jurídico mexicano aún está pendiente. 

El derecho a la ciencia va más allá de la visión de beneficiarse de ella y aboga por contenidos más amplios de 

participación. Es un derecho que incluye contenidos como la divulgación, la participación en la creación científica, 

la participación en las políticas científicas, la responsabilidad en la gestión de riesgos, las libertades y 

responsabilidades de quienes hacen ciencia y tantos otros aspectos. 

La Constitución contempla disposiciones respecto del tema de ciencia y tecnología. No obstante, al analizar de 

forma cronológica los cambios vertidos en la Carta Magna, se advierte una recepción tardía y difusa en la materia 

que prioriza el apoyo, la promoción e inversión en investigación científica y tecnológica, pero no recoge ninguno 

de los elementos sustantivos adherentes a tal derecho. 

Con el propósito de resarcir esta laxa identidad jurídica, la iniciativa -además del reconocimiento explícito de tal 

derecho- prescribe que el Estado deberá incentivar la investigación científica, humanística y tecnológica, así como 

garantizar el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos 

suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezca la ley. 

Además, confiere facultades expresas al Congreso de la Unión para legislar en materia de ciencia, tecnología e 

innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

2. Elementos que mejoran el texto constitucional vigente 

Énfasis en carácter pedagógico, no laboral 

Una de las narrativas que dominaron la opinión sobre la reforma educativa de 2013 fue la ausencia de una 

perspectiva pedagógica en la redacción del tercero constitucional, la cual fue suplida por la concentración en los 

ámbitos laboral y profesional de las y los maestros. Tal como se describe en el apartado de innovaciones que 

componen este cuerpo argumentativo, este proyecto de reforma se aproxima al fenómeno educativo desde un 

enfoque que pone al centro una serie de conceptos inherentes al derecho a la educación, tales como, por ejemplo, el 

papel cardinal de las y los educandos en dicho proceso, la relevancia de los aprendizajes de los estudiantes, el 

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva como base de la educación, el carácter contextual de los 

procesos pedagógicos y en la formación inicial y continua de los docentes, entre otros. 

Eliminación de los efectos de la evaluación sobre la permanencia en el servicio 

La propuesta reconoce a los docentes como agentes primordiales en la transformación de la educación. Con base en 

este carácter, se reconoce su derecho a que les sea garantizado el acceso a un sistema permanente de actualización 

y formación continua para cumplir con los objetivos y propósitos del SEN. 



 

 
 

Más allá del actual momento político-electoral y contrario a visiones incompletas del sistema educativo, esta 

iniciativa propone corregir y mejorar algunos aspectos relativos a la evaluación de los docentes. La propuesta de 

reforma que aquí se presenta elimina la evaluación del desempeño ligada a la permanencia, toda vez que su 

aplicación, en los términos del texto vigente, ha sido identificada como un elemento punitivo, diluyendo su función 

diagnóstica y formativa orientada a la mejora de la práctica docente. 

Cumplir con los objetivos y propósitos del SEN solo podrá lograrse mejorando las condiciones en las que el 

docente desarrolla su trabajo, fortaleciendo su carrera como un profesional autónomo y ampliando sus 

oportunidades de formación de acuerdo a sus necesidades y el contexto en el que se desenvuelve. Dado que esta 

labor requiere de una profunda transformación de las instituciones y las políticas para mejorar la docencia, tanto en 

el ámbito de la formación inicial como de la formación en servicio, se incorpora la figura del Servicio para el 

Desarrollo Magisterial. 

Con esta actualización normativa se aspira a despojar a la evaluación docente de connotaciones punitivas y 

sumativas privilegiando su contribución a la mejora continua del sistema educativo nacional, al desarrollo 

profesional de sus integrantes, al respeto de los derechos de todas las personas y al enriquecimiento de los procesos 

de enseñanza y de aprendizaje. 

3. Elementos que se mantienen del texto constitucional vigente 

Rectoría del Estado 

El texto vigente reconoce al Estado mexicano como el ente que orienta la política educativa. 

La rectoría del Estado descansa sobre diversos componentes, entre los que destacan 1) la actualización y formación 

continua de las y los maestros; 2) la evaluación de los componentes del SEN, que aporte elementos para su mejora 

permanente, y 3) los procesos de ingreso, promoción y reconocimiento de la carrera docente. 

La calidad como cualidad inherente al derecho a la educación 

A lo largo de casi un siglo el artículo tercero de la Constitución ha experimentado diversas modificaciones, pero no 

se había abordado de forma explícita la calidad de la educación ni se habían dado las garantías para alcanzar su 

cumplimiento. Gracias a la investigación independiente desde la década de los sesenta y con la constitución de los 

órganos de evaluación a principios del dos mil, se pudo empezar a medir, de manera sistemática, rigurosa e 

independiente, la calidad educativa del sistema educativo en su conjunto. 

Después, con la incorporación de la calidad como elemento inherente al derecho a la educación, se tuvo el 

propósito de integrar una serie de dimensiones que permitieran valorar la educación impartida por el Estado a 

través de componentes observables y exigibles. 

Retroceder en este aspecto, además de echar por tierra los avances descritos, contravendría los compromisos 

internacionales adquiridos por México, como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que consta de 17 

Objetivos y 169 metas, dirigidas a hacer frente a los tres elementos interconectados del desarrollo sostenible: 

crecimiento económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental. 

En particular, el Objetivo 4 de la Agenda y las metas que lo desarrollan buscan garantizar una educación inclusiva, 

equitativa de calidad, así como promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. Las metas 

deseables en este sentido son que todas las niñas, niños y jóvenes tengan acceso a servicios de atención y desarrollo 



 

 
 

desde la primera infancia hasta el nivel superior, con una educación obligatoria de calidad en un sistema educativo 

incluyente que reduzca la desigualdad social y económica. 

Para que el Estado mexicano atienda el desafío de garantizar una educación de calidad se requiere que éste eche 

mano de los instrumentos de la evaluación en tanto insumos confiables para identificar los retos que enfrenta el 

SEN y así poder diseñar una política educativa que contribuya a su mejora. 

Aunado a ello, extinguir la calidad de la educación en el texto constitucional contravendría el principio de 

progresividad de los derechos humanos consagrados en la Constitución, pues éste se relaciona no sólo con la 

prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación de 

promoverlos de manera progresiva y gradual. Es por ello que el Estado mexicano tiene el mandato constitucional 

de realizar todos los cambios y transformaciones necesarios en la estructura económica, social, política y cultural 

del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. 

El mérito como principio rector para el ingreso y desarrollo de la carrera docente. 

Uno de los componentes más importantes es, sin duda, aquel que indica que la evaluación de los docentes debe 

efectuarse bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia y objetividad. El sistema basado en el 

mérito previsto en la Constitución promueve la aplicación de estos principios en la evaluación de las y los 

docentes. El mérito como principio rector contribuye a combatir la opacidad y la discrecionalidad, en tanto que 

quienes aspiran a ejercer como docentes o a mejorar sus condiciones laborales tienen el derecho de conocer, con 

anticipación, la información acerca de qué y cómo se va a evaluar, y todo lo relacionado con el proceso, los 

requisitos y los efectos de las evaluaciones. 

La medición de mérito debe realizarse por instancias con autonomía plena y técnicamente calificadas para diseñar 

instrumentos adecuados y adaptados al contexto en donde cada profesor se desenvuelve para poder hacer una 

interpretación adecuada del mérito y el desempeño docente. 

La autonomía universitaria 

Las universidades públicas de nuestro país han sido las impulsoras de la mayor parte de la investigación científica 

para la generación de nuevos conocimientos, lo que constituye uno de los valores agregados más importantes que 

siguen dándole plena vigencia y autoridad. Estas instituciones han desarrollado los estudios de posgrado, con una 

visión amplia donde este nivel se concibe como la cúspide del sistema de educación superior y que nos permite 

incursionar con mayores posibilidades en el concierto internacional de los avances científicos, tecnológicos, 

humanísticos y sociales. También se han preocupado por preservar, enriquecer y dar continuidad a la tradición 

cultural y el patrimonio histórico, así como la difusión de la cultura universal. Las universidades públicas se 

destacan por ser instituciones complejas que atienden diferentes niveles educativos y cubren prácticamente todas 

las áreas del conocimiento, lo mismo las ciencias naturales y exactas que las ciencias sociales y las humanidades y 

a las expresiones más disímbolas de la cultura y el arte. 

Por lo anterior, resulta imprescindible en esta iniciativa preservar la fracción VII del artículo tercero constitucional 

referido a la autonomía universitaria. Las garantías institucionales que tutela esta fracción: libertad de cátedra e 

investigación, autodeterminación de planes y programas académicos, autogobierno y libertad para fijar los 

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico, han resultado fundamentales para el 

desarrollo y consolidación de las universidades autónomas por ley. 

Educación inicial 



 

 
 

La educación inicial en México ha seguido un largo proceso de búsqueda para ser reconocida y valorada como 

parte del proceso educativo. Los avances de la investigación en psicología, pedagogía, neurociencias y sociología 

han aportado evidencia científica que señala que durante los primeros años de vida de las personas se abre una 

ventana de oportunidad para el aprendizaje, desarrollo y bienestar del ser humano. El desarrollo de las niñas y 

niños a través de la sana nutrición, el cuidado y el afecto tendrán un impacto sobre toda la trayectoria educativa y 

laboral de las personas a lo largo de toda su vida, trayendo beneficios en etapas posteriores y posibilitando el 

desarrollo de sus potencialidades y con ello, la expansión de sus libertades individuales. 

En este sentido, la presente propuesta legislativa tiene el propósito no sólo de reconocer plenamente la importancia 

de este nivel educativo, sino de establecer la obligación del Estado de impartirlo a través del diseño y 

financiamiento de una estrategia nacional que garantice su atención y mejoramiento continuos. 

Un organismo autónomo en materia de evaluación educativa 

Evaluar al Estado en tanto ente garante del derecho a una educación de calidad requiere fortalecer, mejorar y 

finalmente consolidar decididamente un organismo constitucional autónomo que no dependa de agendas políticas y 

que goce del prestigio y reconocimiento para monitorear el cumplimiento del derecho a una educación de calidad. 

A través de la creación de un nuevo órgano autónomo, el Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

(el Centro), se le dará preponderancia a lo técnico por encima de lo político, mediante la institucionalización de las 

herramientas idóneas para que el Estado mexicano robustezca sus funciones evaluadoras y reguladoras y genere los 

insumos necesarios para que las políticas educativas sean más pertinentes, inclusivas y equitativas. 

Es por ello que se propone que el Centro cuente con las garantías institucionales que brinda la autonomía 

constitucional con la capacidad de establecer lazos de coordinación tanto con la Secretaría de Educación Pública, 

las autoridades educativas locales, el magisterio, padres de familia, organizaciones de la sociedad civil, medios de 

comunicación, organismos internacionales y con los otros poderes de la Unión. 

En ese sentido, esta iniciativa propone recoger las buenas prácticas que hasta ahora ha realizado el Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, así como varios de los informes y recomendaciones de política que 

se hicieran para mejorar el sistema educativo. También asigna al Centro funciones más específicas, acordes a su 

naturaleza, con el fin de atender omisiones del instituto y potenciar la capacidad del nuevo centro para desarrollar 

con base en sus investigaciones y mediciones, propuestas de política educativa útiles no sólo para las autoridades 

educativas federal y estatales, sino beneficiosas para las y los educandos, las escuelas, directivos y docentes con el 

fin de mejorar los resultados de aprendizaje, equidad e inclusión del sistema educativo nacional. 

Es por ello que además de realizar estudios, mediciones e investigaciones especializadas que coadyuven a la 

mejora continua del SEN y determinar los estándares e indicadores de resultados educativos, el Centro sería 

responsable de generar y difundir información con base en la cual emitirá recomendaciones de política educativa 

relacionadas con la formación y mejora permanente del magisterio, de las escuelas y del desempeño escolar, así 

como de la operación del sistema educativo; y del diseño e implementación de dispositivos de evaluación en el aula 

y capacitaciones que promuevan la formación docente, específicamente en aspectos ligados con la mejora de la 

gestión escolar. 

Un organismo como el propuesto cumplirá así con el importante papel técnico de producir información y 

conocimiento relevante sobre el sistema educativo del país, y de emitir recomendaciones basadas en evidencia para 

promover la deliberación pública y orientar la toma de decisiones a fin de mejorar la calidad de la educación, su 

equidad e inclusión. 



 

 
 

Sin demérito de que ha quedado plenamente expuesto el objeto y motivación de las modificaciones planteadas, se 

presenta un cuadro comparativo para clarificar sus alcances: 

La perfectibilidad de las normas es una característica que permite encontrar áreas de oportunidad para contribuir a 

la consolidación de dispositivos e instituciones más pertinentes que sirvan a las personas como vehículos para 

ejercer plenamente sus derechos. En materia educativa la evolución del marco normativo se hace indispensable 

para atender de manera pertinente a todos los actores involucrados, reiterando: el reconocimiento de los derechos 

humanos, el papel del Estado como garante de los mismos y la coordinación entre los tres órdenes del gobierno y la 

sociedad en general. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados federales firmantes sometemos a la consideración de 

esta Asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma los artículos 3o., párrafos primero y segundo y el actual tercero, que asimismo se 

convierte en octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI, inciso a), VII y IX, párrafos primero, 

segundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo; 31, fracción I, y 73, fracciones XXV y XXIX-F; y se adicionan un 

nuevo párrafo tercero y los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, los incisos e) y f) a la fracción II 

y un párrafo octavo a la fracción IX del artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafos primero y segundo y el actual tercero, que asimismo se convierte en 

octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI, inciso a), VII y IX, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto, 

sexto y séptimo; 31, fracción I, y 73, fracciones XXV y XXIX-F; y se adicionan un nuevo párrafo tercero y los 

párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, los incisos e) y f) a la fracción II y un párrafo octavo a la fracción 

IX del artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios-, impartirá educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La 

educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

La educación que imparta el Estado deberá basarse en un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva que garantice el respeto a la dignidad de las personas y promueva su autonomía, así como el 

desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y que fortalezca la protección, el ejercicio y el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos de esta Constitución y de 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Además, la educación impartida por el Estado será integral, equitativa, incluyente, intercultural y de 

calidad. Ésta contribuirá al desarrollo sostenible y fomentará en las personas el autocuidado, el civismo, el 

amor a la Patria, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad nacional e internacional, en la 

independencia y en la justicia. 

Los educandos son titulares del goce y efectivo ejercicio del derecho a la educación. El Estado privilegiará el 

interés superior de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo establecido en el artículo 4º de esta 

Constitución. Atendiendo dicho principio, ningún interés podrá estar por encima del pleno ejercicio al 

derecho a la educación o impedir el acceso y permanencia en los servicios educativos prestados o autorizados 

por el Estado. 



 

 
 

El Estado reconoce a los docentes como agentes primordiales en la calidad y la transformación de la 

educación. Con base en este carácter, los docentes tienen derecho a que les sea garantizado el acceso a un 

sistema permanente de actualización y formación continua para cumplir con los objetivos y propósitos del 

sistema educativo nacional, así como a que sea reconocida su contribución a la educación. 

Para cumplir con lo anterior, las autoridades educativas federal y locales coordinarán un Servicio de 

Desarrollo Profesional del Magisterio, conforme a los requisitos y criterios que establezca la ley, los cuales 

deberán favorecer la calidad y la equidad educativas, así como el desempeño académico de los educandos. 

El Estado dará atención igualitaria y prioritaria al fortalecimiento de las instituciones públicas que brindan 

formación docente, incluyendo a las escuelas normales, las cuales contarán con libertad académica y 

autonomía de gestión, y a otras instituciones de educación superior. Dichas escuelas e instituciones deberán 

garantizar la pertinencia, relevancia y calidad de esta formación. 

Asimismo, el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y 

métodos educativos, la organización escolar, los planes y programas de estudio, la infraestructura educativa 

y la formación y actualización de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizajes y 

el pleno desarrollo de los educandos. 

I. ... 

II. ... 

... 

a) y b) ... 

c) Será solidaria, educará para la vida y c ontribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción 

del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos, evitando toda forma de 

discriminación y exclusión; 

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante, el máximo logro de aprendizajes y el pleno 

desarrollo de los educandos, y 

e) Será equitativa, para lo cual el Estado tomará medidas tendientes a establecer condiciones que 

permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de todas las personas, así como el logro de la 

efectiva igualdad en oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con 

mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, 

situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o prácticas culturales. 

En el caso de la educación indígena, ésta se impartirá respetando plenamente la diversidad lingüística y 

cultural de los pueblos indígenas y su derecho a recibir educación pertinente. 



 

 
 

III. El Ejecutivo Federal determinará, para toda la República, los objetivos de la educación inicial, así como 

los planes y programas de estudio de la educación básica, considerando el carácter local, contextual y 

situacional del proceso de enseñanza- aprendizaje . A tal efecto, con base en el federalismo educativo, 

seconsultará a los gobiernos de las entidades federativas para incorporar los contenidos regionales que 

correspondan , y se considerará la opinión de los sectores sociales involucrados en la educación, los maestros, 

los educandos y los padres de familia en los términos que la Ley señale. Además de considerar dichas 

opiniones, las autoridades educativas federal y locales contarán con un Consejo Consultivo que fungirá 

como órgano asesor de la política educativa, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Ley 

determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de los consejos. El ingreso al servicio docente 

y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y la media superior 

que imparta el Estado se llevarán a cabo mediante concursos de selección que garanticen la idoneidad de los 

conocimientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, términos y condiciones 

de la evaluación para el ingreso, la promoción y el reconocimiento en el servicio profesional, con pleno respeto a 

los derechos constitucionales de los trabajadores y tomando en cuenta sus contextos demográfico, social y 

económico. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados conforme a la ley. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. ... 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. El Estado apoyará la investigación científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso 

abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos 

suficientes , conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en 

la materia . Además, alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 4º ; 

VI. ... 

a) Impartir educación de calidad en términos de lo que la Ley señale y con apego a los mismos fines y 

criterios que establecen el segundo y tercer párrafos y la fracción II, así como cumplir los planes y programas 

a que se refiere la fracción III, y 

b) ... 

VII. El Estado impartirá educación superior y garantizará que ésta sea de calidad, en términos que la Ley 

señale. Además, deberá implementar medidas para promover el acceso de las personas que decidan 

ingresar a este tipo educativo, así como para generar condiciones que contribuyan a su continuidad y 

permanencia. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, 

investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las 

relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 

artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 

Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

VIII. ... 



 

 
 

IX: Para garantizar la mejora en la prestación de servicios educativos, el Estado contará con un Centro 

Nacional para la Mejora Continua de la Educación, que será un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Dicho Centro tendrá por objeto mejorar de forma constante la educación a 

partir de evaluar los componentes, procesos y resultados del sistema educativo nacional en la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior, además de la educación inicial, en los términos que 

establecen esta Constitución y las leyes. Corresponderá a este órgano: 

a) Realizar estudios, mediciones e investigaciones especializadas que coadyuven a la mejora continua del 

sistema educativo nacional; 

b) Determinar los estándares e indicadores de resultados educativos; 

c) Generar y difundir información con base en la cual emitirá recomendaciones de política educativa 

relacionadas con la formación y mejora permanente del magisterio, de las escuelas y del desempeño 

escolar, así como de la operación y gestión del sistema educativo; 

d) Diseñar evaluaciones en el aula y emitir lineamientos para las capacitaciones que promuevan la 

formación docente, específicamente en aspectos ligados con la mejora de la gestión escolar; 

e) Desarrollar mecanismos de coordinación con las autoridades educativas, en el ámbito federal y local, 

a efecto de fortalecer sus funciones, desarrollar capacidades y atender de mejor manera las necesidades 

educativas de las distintas poblaciones, y 

f) Emitir recomendaciones para la integración de los objetivos de la educación inicial, de los planes y 

programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la educación especial y de 

adultos. 

El Consejo Directivo será el órgano de dirección del Centro y estará compuesto por cinco integrantes. El 

Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación 

se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante 

los recesos de esta, de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de 

Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante del Centro aquel que, dentro de 

dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

... 

Los integrantes del Consejo Directivo deberán ser personas con capacidad y experiencia en las materias de la 

competencia del Centro y cumplir los requisitos que establezca la ley. D esempeñarán su encargo por períodos de 

siete años en forma escalonada y no podrán ser reelectos. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto 

será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del 

Título IV de esta Constitución. 

La persona que presida el Consejo Directivo será nombrada por la Cámara de Senadores de entre sus 

integrantes, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, quien desempeñará dicho cargo 

por el tiempo que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Centro , el cual regirá sus actividades con 

apego a los principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 



 

 
 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Centro y a las autoridades educativas 

federal y locales una eficaz colaboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones. 

El Centro contará con un Consejo Consultivo compuesto por una persona que lo presida, quien será la 

misma que encabece el Consejo Directivo, y catorce integrantes honoríficos. La ley determinará las 

atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo. 

Artículo 31. ... 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos concurran a las escuelas para recibir la educación 

obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su 

proceso educativo y proporcionarles las condiciones para garantizar el acceso, continuidad y permanencia 

en el sistema educativo. 

II. a IV. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Para establecer el S ervicio de Desarrollo P rofesional del Magisterio en términos del artículo 3o. de esta 

Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, 

secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas 

de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 

instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función 

educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar 

la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora 

continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se 

trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la 

propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. a XXIX-E.... 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 

extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos 

y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e 

innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXIX-G. a XXXI. ... 

Transitorios 



 

 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las leyes generales en materia del Servicio de Desarrollo 

Profesional del Magisterio, de Ciencia, Tecnología e Innovación y de Educación Superior, así como las 

reformas correspondientes a la Ley General de Educación, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. En tanto no se expida la Ley del Servicio de Desarrollo Profesional del Magisterio, los procesos de 

evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia a los que se refiere la fracción III del 

artículo 3o. se llevarán a cabo conforme a la legislación vigente al entrar en vigor el presente Decreto. 

Cuarto. Las Legislaturas de las entidades federativas tendrán un plazo de un año, contado a partir de su 

entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo establecido en el presente Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta naturales contados a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, realizará las modificaciones necesarias a Ley General de Educación, con la finalidad 

de establecer las bases para que las escuelas normales y demás para la formación de maestros de educación 

básica cuenten con autonomía de gestión y libertad académica. 

Sexto. Los integrantes que actualmente conforman la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación podrán formar parte del nuevo Centro Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación, previa petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en 

el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes 

de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de diez días, 

de lo contrario se entenderá aprobada su petición. 

En tanto se integra el Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación, los consejeros que 

actualmente conforman la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.se 

mantendrán en funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto. 

La designación de los integrantes del Consejo Directivo del Centro que se crea en el presente Decreto será 

realizada a más tardar ciento veinte días después de su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 

I. En el supuesto de que la totalidad de los consejeros integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación presenten su solicitud de formar parte del nuevo Centro y 

obtengan la respectiva aprobación en los términos del párrafo primero de esta disposición transitoria, 

formarán parte del Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación que se crea mediante el 

presente Decreto, hasta la fecha de terminación del período para el que fueron originariamente 

designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo transitorio. 

II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los consejeros integrantes de la Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación soliciten continuar en el cargo y 

obtengan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán en el ejercicio 

del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que se les confirió originariamente 

para formar parte del Instituto que se extingue. 



 

 
 

En esta hipótesis, los integrantes del Consejo Directivo que formen parte del nuevo organismo en virtud 

de que los consejeros del citado Instituto no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa 

función, tendrán los períodos de desempeño siguientes: 

a) Si ha fenecido el mandato de la consejera que concluye el encargo el 30 de abril 2019, el 

nombramiento concluirá el 30 de abril de 2024; 

b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación de la consejera que habría concluido el encargo 

el 30 de abril de 2020, el mismo se hará al 30 de abril de 2024. 

c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación de uno o ambos consejeros que habrían 

concluido el encargo el 30 de abril de 2025, el mismo se hará hasta esa fecha. 

En este supuesto, se nombrará además un consejero por un periodo de siete años. 

III. En el supuesto de que ninguno de los actuales consejeros del Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte del nuevo Centro Nacional que 

se crea por medio del presente Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las 

ternas para la designación de los cinco integrantes del Consejo Directivo del Centro Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación, en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con 

capacidad y experiencia en las materias de la competencia del Centro. Para asegurar la renovación 

escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

a. Un nombramiento por un periodo de siete. 

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de los miembros, al someter 

su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. Para la conformación del primer Consejo 

Directivo del Centro, el Ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas 

para que de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la constituirán. La presentación de ternas en 

el futuro corresponderá a la renovación escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo. La 

primera persona que presida el Consejo Directivo del Centro durará en su encargo cuatro años. 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Centro Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación, a más tardar en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la fecha de publicación del 

presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide dicha Ley, el Centro Nacional creado por este Decreto ejercerá sus 

atribuciones y competencias conforme a la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2013, en lo que no se oponga al 

presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para la Junta de 

Gobierno del Instituto serán ejercidas por el Consejo Directivo del Centro, y las de la persona que presida la 

Junta de Gobierno por la persona que presida el Consejo Directivo. 



 

 
 

Octavo. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al Instituto Nacional para 

la Evaluación de la Educación pasarán a formar parte del Centro que se crea en los términos del presente 

Decreto. 

Noveno. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las previsiones 

presupuestarias necesarias al Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación, para el eficiente 

desempeño de sus funciones. 

Décimo. Para atender la educación inicial a la que se refiere el primer párrafo del artículo 3o., el Poder 

Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, definirá, una estrategia nacional de desarrollo infantil temprano con énfasis en la 

atención de niñas y niños que vivan en situaciones de pobreza. Dicha estrategia estará dirigida a garantizar 

la nutrición, estimulación e interacciones necesarias para promover la igualdad de oportunidades. 

Décimo primero. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la gradualidad 

para la implementación de lo contenido en el presente Decreto. 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a los seis días del mes de febrero de 2019. 

Diputados: Juan Carlos Romero Hicks, René Juárez Cisneros, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, José Ricardo 

Gallardo Cardona. 

(Rúbrica) 


